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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR - GEN
“2025 Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”.
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Andrés Sanucci

De nuestra consideración:

REPUDIO A LA NEGATIVA POR PARTE DEL INTENDENTE JAVIER GASTON DE RECOMPONER LOS SALARIOS DEL PERSONAL MUNICIPAL

VISTO:
Lo sucedido en la última reunión de la mesa salarial no presento ninguna propuesta salarial para las trabajadoras y trabajadores municipales
CONSIDERANDO:
Que, las trabajadoras y los trabajadores municipales son quienes, con esfuerzo y compromiso cotidiano, garantizan el funcionamiento de todas las áreas del Municipio, salud, servicios públicos, obras, acción social, educación, cultura, seguridad e infraestructura entre otras, sosteniendo la atención a los vecinos más allá de las dificultades y carencias.
Que, en el encuentro del pasado 29 de octubre del corriente el Departamento Ejecutivo no realizo propuesta salarial alguna  afirmando que no otorgara ninguna propuesta para el resto del año.
Que, resulta importante avanzar en procesos de pase a planta permanente y recategorizaciones pero ninguna medida puede reemplazar la necesidad de recomposición salarial inmediata
Que, la falta de propuesta salarial es desconocer la situación socio económica que afrontan las y los trabajadores municipales donde una amplia mayoría no llegan a cubrir una canasta básica de bienes y servicios,
 Que, todo esto sucede el marco de una gestión que prioriza la propaganda y los anuncios, por encima de la realidad de sus trabajadores; por lo que resulta indispensable que este Honorable Concejo Deliberante exprese públicamente su posición en defensa de quienes verdaderamente sostienen el Municipio con su tarea diaria;
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Resolución, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal. 
Por ello, los Bloques UCR-GEN Chascomús en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo convoque a la mayor brevedad posible a una nueva reunión de mesa paritaria en el municipio de Chascomús, presentando una propuesta de recomposición salarial para las y los trabajadores municipales.
Artículo 2º: Envíese copia a los gremios con representación municipal.
Artículo 3º: De forma.
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